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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CEFI, CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO DE 2019 EN LA SEDE DE SANOFI (TORRE DIAGONAL DEL MAR, JOSEP PLA 2. 08019 BARCELONA)

Asistentes:
Reunidos los siguientes Patronos:

[bookmark: _GoBack]María Alonso Burgaz
Irene Andrés Justi
Laura Badenes Torrens
Victoria Fernández López
Alfonso Gallego Montoya
Daniel Girona Campillo
Bárbara Muñoz Figueras
Jorge Muñoz Fuentes
Katia Piñol Torres
Moisés Ramírez Justo
Javier de Urquía Martí

Asiste también Nuria García García, directora de la Fundación CEFI.  Actúa como secretario, el secretario de la Fundación CEFI, Javier de Urquía Martí.

1. Lectura y aprobación acta reunión anterior
Se aprueba por unanimidad el acta de la reunión de patronato de 2 de abril de 2019 celebrada en Barcelona.
2. Bienvenida nuevo patrono de CEFI
Se da la bienvenida a Jorge Muñoz Fuentes como nuevo miembro del Patronato de CEFI. Se rechaza tras su valoración la propuesta de incorporación a CEFI de nuevos patronos por el momento, sin perjuicio de en el futuro considerar candidatos de especial interés.
3. Patentes. Innovación incremental. CCPs. Excepción de fabricación. Incentive review
Se informa de la publicación del Reglamento CCPs. Se seguirán las notificaciones de la excepción de fabricación.
Se comentan los casos pendientes sobre CCPs no habiendo novedades hasta la fecha.
CEFI comenzará a trabajar en el incentive review. Se identificarán las cuestiones clave para elaborar la postura de CEFI en esta materia. 
4. Precios. Precios de referencia. Observatorio de transparencia
Se informa de la presentación de alegaciones CEFI a la Orden de precios de referencia. 
Se comentan los avances del Observatorio de Transparencia. Se informa del Documento de posición CEFI sobre Transparencia de precios, el análisis de derecho comparado y la estrategia adoptada de difusión y contactos institucionales. Se compartirán documentos de interés regulatorio.
Se incide en la necesidad de abordar el tema desde la perspectiva de la tensión existente ente dos intereses públicos: transparencia y sostenibilidad del sistema sanitario.
Se desestima plantear el pago al colaborador externo que ha realizado el documento que servirá de base para el documento de posición.
Se rechaza la participación de Farmaindustria en el Observatorio de Trasparencia, sin perjuicio de mantener un buen nivel de colaboración e información institucional.


5. Balance últimos cursos. Próximas actividades CEFI
Se presenta el balance positivo de los últimos cursos destacando el récord de ingresos del Curso de Derecho Farmacéutico.
Se valora positivamente el mismo en términos de interés y contenido y se alaba la magnífica aportación de los ponentes. Se comentan los resultados de las encuestas. Se tendrán en cuenta las valoraciones recibidas.
En cuanto a próximas actividades tras un interesante debate sobre la periodicidad y la estructura del Curso de Derecho Farmacéutico, se acuerda mantenerlo como hasta ahora dado su éxito. La próxima edición se celebrará en noviembre 2020. Se aprueba una celebración especial del 25º aniversario (1996-2021) del Curso de DF en el año 2021. Se comienza a planificar. 
Se comenta la posibilidad de celebrar un curso presencial sobre Publicidad de medicamentos vinculándolo también al tema de nuevas audiencias. Se definirán los temas importantes a abordar, los temas prioritarios.
Se propone la celebración de un Seminario online sobre secretos empresariales. Se buscará experto para ello.
Se plantea la posibilidad de realizar una reunión de experto sobre el incentive review con Icíar Sanz de Farmaindustria.
6. Aspectos tecnológicos/digitales
Se aprueba la propuesta de apoyo por parte de CEFI en una agencia de servicios tecnológicos/community manager para mejor difusión de contenidos digitales y mayor presencia en redes sociales.
El Patronato propondrá algunas agencias para definir la colaboración.
7. Revistas CEFI. Contenido próximos números
Se informa de los contenidos de los próximos números de las revistas de CEFI.  Se valora la nueva realidad de las suscripciones con menor interés por el pago de contenidos. Se aprueba la concesión del un % de descuento en la suscripción a las revistas con la inscripción al Curso de Derecho Farmacéutico. Se rechaza la propuesta de venta de artículos.
8. Aprobación de cuentas 2018
Se aprueban por mayoría absoluta las cuentas del año 2018 que serán presentadas al protectorado de Fundaciones.
9. Otros asuntos
Se informa de los criterios de los gastos de viaje. 
Se firman por parte de los nuevos patronos las normas de buen gobierno de la Fundación CEFI. 
Se procede a la firma de actas pendientes. 
Se informa de la próxima rotación de cargos de CEFI que se realizara en septiembre.
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